
 
 

FEDERACIÓN COSTARRICENSE DE TENIS 
 
 

 CONCURSO DE COMPRA DIRECTA FCT-2026-03-09-01  
Adquisición de medallas, trofeos y premios especiales para el Circuito Nacional de 

Torneos 2026 
 

 
1. Objeto del concurso: 

 
 La Federación Costarricense de Tenis (FCT) invita a participar en el presente concurso para la 
adquisición de medallas, trofeos y premios especiales requeridos para la premiación del Circuito 
Nacional de Torneos 2026, que se desarrollará entre marzo y diciembre de 2026, con un total 
estimado de hasta 26 torneos en distintas categorías y modalidades (sencillos, dobles y beach 
tennis).  

 
2. Condiciones especiales de adjudicación, entrega y pago:  

 
De acuerdo con la normativa nacional vigente (Ley de Contratación Administrativa y su 
Reglamento), y considerando la naturaleza progresiva del evento:  
La adjudicación puede ser por línea según los artículos cotizados.  
Sin embargo, el pago se realizará de manera fraccionada, contra entrega conforme por cada 
torneo, de acuerdo con el calendario oficial del circuito.  
Cada entrega deberá realizarse al menos 8 días naturales antes de la finalización del torneo 
correspondiente.  
Las placas de los trofeos y medallas deberán tener leyendas diferentes y, en algunos casos, 
logos distintos, según el torneo y su patrocinador, lo cual se informará con anticipación.  
Los premios especiales tipo botella sublimada se detallarán y pagarán en diciembre, al concluir 
el circuito, ya que dependen de la confirmación final de los campeones y subcampeones 
nacionales.  
 
 
 
3. Detalle de los bienes requeridos:  

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
4. Cronograma del concurso y entregas:  

  
 
El cronograma tentativo de torneos será entregado al proveedor adjudicado junto con el 
contrato.  
 
5. Criterios de evaluación:  
Criterio                                Ponderación  
Precio total ofertado               50%  
Calidad y presentación           30%  
Tiempo de entrega                 10%  
Experiencia comprobada        10%  
 
6. Requisitos del oferente:  
 
• Estar al día con la Caja Costarricense del Seguro Social (CCSS).  
• Estar al día con el Ministerio de Hacienda (constancia de situación tributaria).  
• Presentar fotografías, muestras físicas o diseños digitales del producto propuesto.  
• Aceptar por escrito el esquema de entregas parciales y pagos fraccionados.  
 
7. Forma de pago:  
 
Primer pago contra entrega con cheque o transferencia bancaria. El pago por las botellas 
sublimadas se realizará en diciembre, posterior a su entrega y verificación.  
La FCT certifica que tiene el disponible para compra de los rubros mencionados desde marzo 
2026 e irá aplicando los pagos de manera fraccionada como se explicó arriba, finalizando en 
diciembre.  
 
8. Presentación de ofertas:  
• Las propuestas deben enviarse al correo: inscripciones@fctenis.com  
• Asunto del correo: “Concurso FCT-2026-03-09 Premiación Circuito Nacional”  
• Fecha límite: jueves 12 de marzo a las 10 horas.  
 


